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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leye*, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M en lo* BOLETINES O «CÍALES, se han de mandar al 
/efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto loa domingos, 
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CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.— Trimestre, 12 pesetee; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
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directamente por medio de carta a la Administración, eon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fiel! cobro. 
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Ministerio de Hacienda 

O R D E N 
limos. Sres. : Algunos Delegados 

de Hacienda se han dirigido a este 
Ministerio haciendo ver la convenien
cia de que se señale un plazo, como 
limite, dentro del cual los Ay.nta-
mientos, mediante el acuerdo de las 
Comisiones gestoras de las Diputa
ciones provinciales, puedan acogerse 
a ios beneficios establecidos en el De
creto de *8 de julio de 1931, relativos 
a la imposición de una décima sobre 
e> "importe de las cuotas para el Te
soro de las contribuciones territorial 
ei ndustrial, para remediar la crisis 
del trabajo. 

Fundan su pretensión en que, tra
tándose de contribuciones, que se co
bran mediante recibos, que en su in
mensa mayoría se extienden para la 
totalidad del año, en virtud de docu
mentos cobratorios, que al comenzar 
el ejercicio han dé estar confecciona
dos, produce un evidente trastorno a 
la Administración el que en cualquier 
momento, dentro de la vigencia de 
aquellos documentos cobratorios, se 
acojan los Avuntamientos a la impo
sición antes indicada, lo que implica 
una rectificación de los recibos, {¿ar
gos a ios recaudadores y aun de los 
propios documentos cobratorios. 

Está, '• indudablemente, justificada 
la petición de aquellos Delegados de 
Hacienda.; pero a la vez ha de-, tener
se presente también la imperiosa ne
cesidad de obtener recursos las Mu
nicipalidades en momentos determi
nados. 

A tales efectos, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente : 
i.° Tan pronto como las Diputa

ciones provinciales acuerden, para al
guno o algunos de los Ayuntamien
tos de la provincia, la imposición de 
la décima sobre las contribuciones te
rritorial e ¡ndustrial, en la forma que 
determina el número 2.*"de la Orden 
del 'Ministerio de Trabajo y Previsión 
de fecha 28 de julio de 1931 (Gacela 
del 30), lo comunicarán a este Minis
terio en la forma que la propia dispo
sición preceptúa. 

2.0 La imposición de la déCirfta 
así acordada sólo podrá surtir efectos 
a partir del trimestre siguiente al de 
la fecha de la comunicación a este 
Ministerio del acuerdo adoptado por 
la Diputación provincial, bien enten
dido, además, que sólo en relación a 
los valores que se hajlen en caja en el 

aludido trimestre, sin que la liquida
ción a practicar pueda retrotraerse a 
recibo alguno cuyo cobro haya debi
do realizarse en trimestres anteriores. 

3.0 Tan pronto como el centro co
rrespondiente de este Ministerio co
munique a las Delegaciones de Ha
cienda la imposición de la décima en 
alguno o algunos de los Ayuntamien
tos, procederá la oficina provincial a 
liquidar el aumento de los valores en 
caja antes indicados, estampando en 
los recibos correspondientes un caje
tín que diga : «Por concepto de paro 
forzoso, recargo del 10 por 100 de la 
cuota pesetas céntimos». 

4.0 En los documentos cobrato
rios se extenderá una diligencia, en 
la que se haga constar lo siguiente : 

«El importe total del presente do
cumento se considera aumentado en 

pesetas céntimos, por 
concepto de paro forzoso, recargo del 
10 por 100 de las Cuotas para el Te
soro a partir del trimestre de 
193- •»• 

Esta diligencia será suscrita por las 
autoridades que determina el núme
ro 2.0 de la Orden de este Ministerio 
de 8 de octubre de 1931 (Gaceta del 
día 10). . ' 

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de enero de 1932. 

p. D . , 

V E R G A R A 
Señores Directores generales de Pro

piedades y Contribución territorial 
y de Rentas públicas, y Delega

dos de Hacienda en las provincias. 
(Núm. 18) (Gaceta del 6) 

Junta Municipal del Censo 
Electoral de Madrid 

Don Mario Serratacó y Boet, Secre
tario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Madrid, 
Certifico: Que en el libro de actas 

de esta Junta consta la correspon
diente a la sesión celebrada en el día 
de hoy con motivo de la constitución 
de la misma, cuyo contenido es el si
guiente : 

«En Madrid» a las once y media de 
la mañana del día 2 de enero de 1932, 
se reunió, en el salón de actos de la 
Casa llamada de Cisneros del Exce
lentísimo Ayuntamiento, plaza de la 
Villa, número 4, la Junta Municipal 
del Censo Electoral, bajo la presi
dencia de D. Isidro Suárez y Garda 

Sierra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, con asistencia de los se
ñores D. Antonio Arenas Ramos, 
Vocal, retirado del Ejército; D. Ra
món Serrano, Vocal, Sindico del gre
mio de lecheros; D. Ambrosio Mor
cillo Sánchez, Vocal suplente, mayor 
contribuyente; D. Ubaldo Herránz 
Peña, Vocal suplente, por igual con
cepto q u e el anterior; D. Mariano 
Vázquez, Vocal suplente, Síndico del 
gremio de lecheros, y D. Mario Se
rratacó y Boet, Secretario del Juzga
do municipal del distrito de Buena
vista/ y en tal concepto de la Junta 
municipal del Censo electoral de Ma
drid. 

Excusaron su asistencia D. Anto
nio Garda Tapia, Vocal, mayor con
tribuyente, por hallarse ausente de 
esta población, según hizo presente 
verbnlmente un comisionado de dicho 
señor, que durante la celebración de 
este acto se presentó a la Junta a ha
cer dicha manifestación, y D. Fran
cisco Largo Caballero, Vocal suplen
te; Concejal del Excmo. Ayunta
miento, que por las obligaciones de 
su cargo como Ministro de Trabajo 
y Previsión, le impiden asistir a la 
sesión del día de hoy. 

No concurrieron ni excusaron su 
asistencia D. Angel Galarza Gago, 
Vocal, Concejal del Excmo. Ayunta
miento í D. Angel Tomás Cabero Ur-
záiz, Vocal, mayor contribuyente; 
D. José Gascón, Vocal, Síndico del 
gremio de ultramarinos; D. Arcadio 
Grande del Riego, Vocal suplente, 
retirado del Ejército, y D. Sebastián 
Piñuela, Vocal suplente, Síndico del 
gremio de ultramarinos. 

El señor Presidente, después de sa
ludar a los reunidos, manifestó que 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la ley electoral vigente 
de 8 de agosto de 1907, procedía efec
tuar en el día de hoy la constitución 
de la Junta municipal del Censo elec
toral que ha de ejercer sus funciones 
durante el bienio de 1932 y 33, a cu
yo efecto interesó del señor Secreta
rio la lectura del indicado articu;o, 
como asimismo el del 11 de dicha ley, 
que hace referencia a las personas 
que han de formar parte de esta 
Junta. 

A continuación, el señor Presiden
te dio posesión de sus cargos a los 
señores que'el día de hoy habían asis
tido a esta reunión, tomándose el 
acuerdo de hacer lo propio con los no 
asistentes, cuando éstos concurran a 
las sesiones que en lo sucesivo ha
yan dé celebrarse con motivo de los 

actos relacionados con la ley electo
ral o con las disposiciones que se dic
ten por la Superioridad. 

Acto seguido, el señor Presidente, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 11 de la ley, designó ce
rno primer Vicepresidente de esta 
Junta al Vocal de la misma D. An
gel Galarza Gago, Concejal del Ex
celentísimo Ayuntamiento, y como 
segundo Vicepresidente, teniendo en 
cuenta que el elemento civil estaba ya 
representado en el señor anterior, se 
tomó el acuerdo de que dícho nom
bramiento recayera en el Vocal, reti
rado del Ejército, D. Antonio Arenas 
Ramos. 

Seguidamente la Presidencia ex
hortó a los reunidos para que le pres
ten su valiosa cooperación, a fin de 
cumplir todos fielmente cuantas obli
gaciones impone el cargo por virtud 
del cual han sido designados para 
formar parte de la Junta. 

Acto seguido, el señor Presidente 
declaró constituida la Junta en la for
ma siguiente, aunque, como ante
riormente se dice, algunos de los se
ñores que integran la misma no han 
concurrido a la toma de posesión de 
sus cargos, pero tampoco han de
mostrado deseo de renuncia : 

Presidente, D. Isidro Suárez y 
García Sierra, Juez municipal del 
distrito del Hospicio ; Vocal, D. An
gel Galarza Gago, Concejal del Ex
celentísimo Ayuntamiento; Vocal, 
don Antonio Arenas Ramos, retirado 
del Ejército; Vocal, D. Antonio 
García Tapia, mayor contribuyente ; 
Vocal, D. Ramón Serrano, Sindico 
del gremio de lecheros; Vocal, don 
José Gascón, Síndico del gremio de 
ultramarinos; Secretario, D. Mario 
Serratacó y Boet, Secretario del Juz
gado municipal de Buenavista ; Vo
cal suplente, D. Francisco Largo Ca
ballero, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento ; Vocal suplente, D. Arca-
dio Grande del Riego, retirado del 
Ejército; Vocal suplente, D. Am
brosio Mordllo Sánchez, mayor con
tribuyente ; Vocal suplente, don 
Ubaldo Herránz Peña, mayor oontri-
beyente; Vocal suplente, D. Maria
no Vázquez, Síndico del gremio de 
lecheros; Vocal suplente, D. Sebas
tián Piñuela, Síndico del gremio de 
ultramarinos; Secretario suplente, 
don Carlos Serratacó, Secretario su
plente del Juzgado muntdpal del dis
trito de Buenavista. 

Previo acuerdo de remitir a Ifc Ex
celentísima Junta provincial del Cen
so electoral un duplicado de la pre-
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senté acta y certificado de la misma 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, según dispone 
la R W orden del MiínMrio m$ 
Gobernación de 16 de septiembre 
i<)(»7. Se levantó la sesión a las doce 
treintf y cinqp riinutosfle la tard< 

Y « r a qu&Mpte y r&iitir al E: 
Celentfsimo señor Gobernador 
de la- provincia para su 'publn 
en el BOLETÍN OFICAL, según dispone 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de septienibje de_ 
1907, expido la presente, vis%da> PV r 

el señor Presidente y sellada con el 
de la Tunta en Madrid a 2 de enen 
de 1032.—El Secretario, Mario Se-
rrataró.—Yistobuer.o. E' Presiden*.--, 
firmado. 

Providencias judiciales 

Madrid, catorce de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretar 
José Cruz Gar 

inftancia, 
ómeff Calbajo 

I (A.-13(1)1 
• 

I 

o—• Juzgados de primera instancia 

•o»ittv B T J E N A V I S T A ^ ^ A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Capi
tal, en los autos de procedimiento es
pecial, sumario que se sigue a insr 
tancia de don Alfredo Aléis y Mateo-
Guerrero, contra don Simón Campu-
zano Rojo, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y precio de 
cuarenta mil pesetas, la finca hipote
cada siguiente: 
Una fábrica de aceite de oliva, en el 

término municipal de Or-
gaz, provincia de Toledo, 
extramuros de la Villa, al 
sitio del barrio de la Cruz, 
con superficie de 72 áreas, 
42 centiáreas o fanega y 
media, constando de cinco 
habitaciones sencillas, co
bertizo, sala de máquinas 
y vivienda, con todos los 
útiles necesarios para la 
elaboración de aceite. Lin
da por la izquierda en
trando, al Oeste, con el 
barrio de la Cruz ; por la 
espalda, al Norte, con co
rralón de don Juan Viz
caíno, y por la derecha o 

•' i- \ • 11 saliente, con camino del 
} Pozo del Campo. 
Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día trece de 
febrero próximo, a las once, anun
ciándose por medio d e 1 presente jr 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo de la su
basta. 

Que Jas cargas anteriores y prefej-
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y quedará 
subrogado en la responsbilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas, con los autos, estarán de mar 
nifiesto en la Secretaría para su exa
men por quien le interesen como li
citador, entendiéndose asimismo que 
«•I femalante aceptará como bastante 
la titulación como bastante según re
sulta. 

,4orñ&>{ 
• v.'A .0 

•no» \tlU1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera 
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento a que se refiere el ar-* 
tículo ciento treinta y tiñb tfé Ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Pablo 
Muñoz León y D. Luis Fernández-
Castañeda y Cánovas, contra D. De
metrio Revillarte Díaz, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
doscientas ocho mil pesetas, intereses 
pactados y costas, se ha acordado sa
car a la venta por primera vez en su-
basta pública, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en es

ta Capital y su calle, de 
Ferraz, por donde la co
rresponderá el n 4 m e ro 
cuarenta y tres duplicado, 
barrio de Arguelles, dis
trito de Palacio, demarca
ción 'del Registro, de la 
Propiedad ¡de Occidente; 
constará de semisótano, 
bajo y cinco plantas de pi
sos y áticos, con cuatro 
cuartos por planta, dos 
exteriores y dos interio
res ; . llevará calefacción 
teatral, escalera de már
mol en la principal y de 
piedra artificial la otra, 
dotada'de dos ascensores; 
su . construcción «era de 
entramado metálico, . cu
bierta de azotea. 1—Tiene 
la forma de un pentágo
no, y linda por su frente 
o fachada al Este, con la 
calle de Ferraz, en línea 
de diez y ocho metros se
senta centímetros; a la 
derecha, entrando, o Nor
te, en línea de treinta y 
tres metros cuarenta centí
metros, con la casa pro
piedad dej EMcmo. señor 
don Luis Manuel de Pan
do ; por la izquierda, en
trando, o Sur, en dos lí
neas de diez y ocho metros 
veinticinco cen t í metros 

metros restantes a cuatro 
patios de luces. Uno de 
estos cuatro patios, que 
tiene quince metros de 

a cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz-

ado, sito en la ralle del General Cas-
;{ Igfn^jp pnty/rndía qwracê tle 

febrero próximo, a las doce horas, 
servirá tJé"tipo la cantidad cte tres
cientas setenta y cinco mil pesetas. 

río sé'"aamitirán posturas que no' 
Cubran el indicado tipq, que fué pac
tado en Jp!,é§gr4^iira de préstamo. 

Y para tomar parte en,el remate 
deberán consignar los licitadores.pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a] efeJctQ,_el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
mmwmi • . . . . . 

Que los autos y certificación del 
Registro a * que se refiere Ta~ regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaria, y se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bástante Itt titulación. 

Y -que'las cargas o^gravámenes an
teriores y los prefe¥errtes-*-si los hu
biere—al crédito de los ¡actores, con
tinuarán 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en ta responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el' precio del remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez. 

• ..• % B.° , , . " ; ' 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa. 
(Á-—147) 

oJJ :».•>*»* .0?<iH\ uQ M\i.<: • .., 
..i , H O S P I C I O 

-nv.cíi 

-«muy/ 
I'.V 

cada una, que se unen en 
ángulo muy abiertocon las 

trdos parcelas que han sido 
segregadas de la primiti
va finca, y sobre las cua
les han sido edificadas dos 
casas por D. , Emilio Je
rez, y por el fpndo u Oes
te, en línea de quince me
tros veinte centímetros, 
con casa, propiedad de 
doña O c t a y i a Roche. 
Ocupa una superficie que, 
medida en proyección ho
rizontal, es de seiscientos 
cuarenta y cuatro metros 
cincuenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a ocho mil trescientos 
un pies cuadrados, dey la 
cual ocupan las edificacio
nes unos quinientos cua
renta y s i e t e metros 
ochenta y . seis decímetros 
cuadrados, , estando desti
nados noventa y seis me
tros sesenta y siete decir 

í>.-!fiini . 
EDICTO U ' 

En virtud de providencia dictada 
por el sepor Juez de prin'erá instan
cia del distrito dét Hosprció de esta 
Capital, en 'fós autos ejecutivos de 
procedimiento especial, sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Lev hipotecaria, que sigue el Procu
rador don Juan UgaVíe, efí nombre 
de,, doña Regina Novoa González, 
contra doña Segunda Reig Pérez, so
bre'reclamación de-cantidad,, se saca 
U la ventajen pública subasta, por 
-segunda vez-y-con-la-rebaja del vein-
licincft» ,por ciento que sirvió de tipo 
para la primera, o sea en la cantjdad 
de'cincuenta y un m i l setecientas 
cincuenta pesáis,*"!JPfi 1 tea hipoteca-

en la Sala audiencia de este juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
-'0¿H . , -oíl V o ij li.lTir OIIDIC •Uitl 
numero uno. . f 

F<nc« hipotecada : 
Una casa en, esta Capital v su calle 

de, Francisco' Silvelá, nú-
" n'iero veintidós, barrio de 

la Guindalera, distrito de 
Buenavista, zona del En
sanche, demarcación del 
Registro de la Propiedad 
del Norte; tiene el solar la 
figura de Un trapecio rec
tangular y encierra Una 
superficie ' 

¡r.qi «inuM 

superficie plana v hori-
, , zonta1! <ío5̂ ifento"s srten-

fí n ,y dos Metros cuadra
dos v diez decímetros, 

equivalentes a tres mil 
quinientos cuatro p i e s 
cuadrados y sesenta y cin
co centésimas de 
los "clEIes é̂Táta ed 
dosc&itosft cificu« 
ochow metros |cul 
a protjm ada me nte, 
restof'destlnadó' a¡Á\ 
Consta de planta 
con dos tiendas 
viendas; dos cuartos de 
cinco habitaciones y otro 
destinado a portería, y 
tres plantas de pisos, con 
dos cuartos exteriores v 
d o s interiores. Su maté-

TV. A T f l O ^ l ' j 3 ' ^ e construcción con
siste en ladrillo cerámico, 
cemento y viguetas : jtie 

h naif B hierro. N 
Condiciones de la subasta: 

Primera 
' MM>J Oí 1 .Hi 

naií 

aaH 

^jSfifc s 0 admitirán posturas Que 
se;m inferiores al tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, y que para to
mar parte en ta licitación, deberán 
consignarse sobre la mesa del Jüz-

ñ i e n P a í a * general de dep¿-
M"MáiH**Hc«mfdad ?gual, por lo mc--
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admisible 
la proposición que hicieren. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley hipotecaria estarán de 
manifiesto- en Secretaría, entendién¡-
dose^que todo licitador acepta como 
bastante la'titulación ; v 

Que las cargas o gravámenes ante» 
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes^ enten
diéndose que el rematante las acepta 
y -queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; 
debiendo aceptarse por los rematan
tes en el acto de la subasta estas con
diciones, sin cuyo requisito no les se
rá admitida la proposición que hi
cieren-. < 

Todo lo cual.se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la Gaceta da Ma
drid y en el BOLET N OFICIAL- de la 
provincia, además de fijarse un fejem-
plaremel tablón de anuncios de este 
Juzgado. . 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta y dos. ni u 1 

' El Secretario,1 r * 
ttoititauj -Licdó: Pedro Tarácéna 

'•b --o! V 0 B 0 1 •• 

El Juez de primera instancia, 
, Rodríguez del Valle. ' 

*!4i) (A.-

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en los au
tos promovidos por el Procurador 
don Adolfo Bañegil, en nombre de 
don José Iglesias Lorenzo, contra do
ña Marra de Gayangos y Diez de Bui-
nes, sobre, reclamación de un crédi
to hipotecario de noventa mil pese
tas, por el procedimiento sumario a 
que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la Ley hipotecaria, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la siguiente 

Finca 
Un hotel sito en esta Capital y su ca

lle del Pinar, número sie
te. Linda por I a derecha 
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entrando, o sea al Norte, 
con solar de don Francis
co Arderius y con casa 
propiedad de don Enrique 
Borrel y Miguel ; por la 
izquierda, o s e a al $ur, 
con el hotel número cinco 
de la misma calle, propie
dad de doña María Ga-
yangos, y por la espalda, 
o fondo, al Oeste, cori ho-

" : tel de don Vicente Casta-
rVazor. Su solar mide tina 
extensión superficial de 
novecientos quince metros 
y ocho 'decímetros cuadra
dos, de cuya superficie 
ocupa la casa hotel ciento 
cincuenta y siete metros' y 
cincuenta " 'decímetros, y 
consta de planta baja, 
principal, segundó y bu
hardilla,' distribuidos e n 
habitaciones, y tiene uni
dos sucesivamente otros 
dos cuerpos de edificio, 
que mide el primero Una 
superficie de treinta y nue
ve metros y diez decíme
tros cuadrados, y el se
gundo, cincuenta metros 
tros cuadrados. Está ce
rrada la finca por su fa
chada c o n una verja de 
hierro sobre zócalo de pie
dra sillería, en la que se 
eleva un pequeño muro 
de ladrillo, coronado con 
sardinel de pi.-dra berro
queña y limitada por los 
lados por muros de fábri
ca en la$ medianerías 
mancomunadamente c o n 
los medianeros. Tasada 

Íli¿ha finca por los inte
nsados en doscientas mil 

pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar eh dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día quince de fe
brero próximo,1 á' fas once horas. 

OVte él tipo de subasta será el de 
sesenta y cinco rhíl seiscientas vein
ticinco plesetas,. no admitiéndose pos
tura inféfíór 'á dicho tipo. 

<̂ ué para tomar parte en la subas
ta deEférárt consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estable-
einííerítb destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del referido1 tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la Certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo-'ciento treinta y 
uno de la Ley hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta comq bastante Ja titulación ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistente» y fein 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante jas1 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad.de las mismas, 
sin destinarle a su extinción el pre
cio,del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederl¡q a un tercero. . 

Madrid, catorce de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario^ 
Pedro Alvarez Castellano!» 

. o}) sp V.f. ,B.° - rn • i " 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
<A.—137) 

-i 

re»}'»'»j*»e ni KK1 
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C O N G R E S O 
• • ,ói<;"'i .•. ' - [ ' .reI •• f'>> ^ -.'uA 

K D I C T O 

En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez,de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia del 
Banco de Cataluña, contra la Socie
dad Editora Española El Imparcial 
sobre pago de 17.000 pesetas de prin
cipal, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta dos linotipias, una 
rotativa, una máquina-horno estereo
tipia, otra prensa, otra fresadora y 
otra secadora, tasadas todas en la su
ma de 32,500 pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta de los co-
rientes, a las once, con arreglo a las 
siguientes 1 ̂ Ondicióne¿ :<'• 1 

Primera 
El tipo de la repetida subasta será 

el expresado de treinta y dos mil qui
nientas pesetas. 
rtu nv»nfni¿ «ib obivj¿yi| h ni n«», 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

(libran las dos terceras partes de di
cho precio. 

Tercera 
Que para tomar parte en aquel ac

to deberán consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 de la suma 
expresada,1 sin cuvo requisito no se
rán admitidos. 

" Cuarta , '•'• 
- Icum ns i»tn*>v .•• 1. y >\.t..i--< ••b 1 l< 

• Y que los expresados bienes se en
cuentran en poder del depositario don 
Ramón Pico, calle del Pacífico, vein
tinueve. 

Dado en Madrid,a trece de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 
. 7 .,- • ni Ante mí, 

Luis Moliner. 
V.° B.°, 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón i 

(A.—144) 

L A T I N A 

' : ' KDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
I atina de esta Capital, en autos jui
cio ejecutivo, que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, insta D. Pedro 
Martín Ballesteros, contra D. Juan 
Molina Monedero, se sacan a la ven
ta por primera vez, en pública subas-
ta, los inmuebles siguientes : 

Primera 
Casa en construcción, situada en esta 

Capital, callé de Catalina 
Suárez, número dos, que 

'• "* ' confuirá de cinco plantas, 
divididas en cuatro coar
to* viviendas cada una. 
Linda al Norte q ( frente, 
en línea de ''once mefros 
cuatrocientos sesenta y 
cinco milímetros, con la 
calle de su situación : pol
la derecha, entrando, al 
Oeste, en línea de Veinti
trés metros fcetérita y siete 

•'•' ' centímetros, c o n c a s a, 
propiedad de dc/ña Car
men Morales y D . Angel 
Trallero; por la izquiet-
da. al Este, en línea de 
veinticuatro metros cua
renta v cinco centímetros, 

.""''u-on el solar o casa en 
construcción número dos 
duplicado de la calle de 
Catalina Suárez, propia 

*' de D . Juan Molina Mone-
1 defo, y por el testero, al 

• k Sur1, én línea de'diecióchd 

metros treinta centíme-
tros y doce metros sésen- \ 
ta centímetros, con finca 

de D . Juan y D . Primi
tivo Núñe^. Las líneas 
descritas comprenden una 
superficie de doscientos 
ochenta y siete metros 
ochenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a ¡ 
tres mil setecientos siete | 
pies veinticinco décimos 
de otro, cuadrado. 

Segunda 
Casa en construcción, situada en esta 

Capital, calle de Catalina 
Suárez, número dos, du
plicado, que constará de 
cinco plantas, divididas 
en cuatro cuartos vivien
das cada una. Linda por 
su frente, al Norte, con la 
referida calle, en línea de 
once metros cuatrocientos 
sesenta y cinco milíme
tros j Al Oeste o derecha, 
entrando, en línea de 
veinticuatro metros cua
renta y cinco centímetros, 
con casa número dos de la 
misma calle, propia de 
don Juan Molina Mone
dero ; por la izquierda, al 
Este, en línea de veinti
cinco metros treinta centí
metros, con finca de doña 
Juana Clemente González, 
y por el testero, al Sur, en 
líneas de seis metros trein
ta y cinco centímetros y 
cinco metros cincuenta y 
cuatro centímetros, con 
finca de D . Juan y D . Pri-
mirivo Núñez. Las líneas 
descritas comprenden, den
tro de su perímetro, una 
superficie d e doscientos 
ochenta y nueve metros 
cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil setecientos veinti
ocho pies veinticuatro dé
cimas de otro, cuadrado. 

El remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintisiete de febrero 
próximo, a las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo para cada una de 
las fincas la suma de cincuenta y cin
co mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran esas cantidades, 
previniéndose : 

Que pura tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
en efectivo metálico, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

One los autos y la certificación del 
Registro a que' se refiere la regla 
ruaría del artículo ciento tremía v 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en r\p. Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si los hubie
re—ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que erre-
matante los acepta y queda subroga
do de la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario," 
Rarrtiro López 

1 V * B.° 
I Firmado.) 

Hfn^mTjsnttnJ 

HOSPICIO •tu* 

••••to: 'i 
A 

(A.—140) 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedimien
to judicial, sumario que sigue don 
Valentín Corripio Estrada, represen
tado por el Procurador señor Correa, 
contra don Luis Gutiérrez López y 
don Eugenio. Palomino Tejedor, pa
ra hacer efectivo un préstamo hipo
tecario de doscientas cincuenta mil 
pesetas, se saca por primera vez a la 
venta en pública subasta por el pre
cio de cuatrocientas mil pesetas, fija
do en la escritura de constitución de 
hipoteca, la siguiente 

Finca 
L'rbana.—Situada en esta Capital, 

calle de Ayala, número 
ciento cuarenta. Consta de 
una casa, compuesta de 
setnisótanos, seis plantas 
más y ático, y de un ga
raje construido al testero 
o fondo de la casa, y (jue 
tiene su entrada por dicho 
edificio-casa. 

El garaje se compone 
de planta baja. La total 
finca ocupa una superfi
cie de mil quinientos no
venta metros veinte decí
metros cuadrados, equiva
lentes a veinte mil cuatro
cientos ochenta y un pies 
cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, de cuya 
superficie ocupa la casa y 
patios novecientos cuaren
ta y cinco metros setenta 
y nueve decímetros cua
drados, igual a doce mil 
ciento ochenta y un pies 
cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, y el gara
je, seiscientos cuarenta y 
cuatro metros cuarenta y 
un decímetros cuadrados. 
Linda toda la finca por su 
frente, o Norte, en línea 
de veintiocho metros diez 
y nueve centímetros, con 
la calle de Ayala; por la 
derecha entrando, en lí
nea de treinta y nueve me
tros cuarenta y cinco cen
tímetros, y en otra, que 
partiendo del extremo de 
ésta en ángulo recto hacia 
el Oeste, mide de longitud 
cuarenta y dos metros diez 
centímetros, linda con me
dianería y testero de la ca
sa número ciento treinta y 
ocho de la calle de Avala, 
propiedad de los señores 
Gutiérrez y Palomino; 
pof la izquierda, al Este, 
en línea de treinta y cua
tro metros diez centíme
tros, con propiedad de don 
Eleuterio Sáinz de Ba
randa y de d o n Andrés 
Alonso, considerando s e 
ademas esta última línea 
como testero o Sur de la 
finca qut se describe, por 
desviarse hacia el Suroes
te. Además, en colindante 
con el testero, en una lí
nea de veintiocho metros, 

*con propiedad asimismo 
de don Eleuterio Sáinz de 
Baranda. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar én la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticuatro de febrero pró
ximo, á las once de la mañana. 

Haciéndose constar: 
Que no se admitirá postura al 



que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la Ley hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, catorce de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
: ( A . - I 3 8 ) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Capital en el expe
diente promovido por doña María 
Luisa, doña Amenaide Francine y 
don Constant Leonardo Ponchón, 
como herederos de doña Joaquina 
Ponchón, sobre denuncia, a los efec
tos del artículo quinientos cuarenta y 
ocho y siguientes del Código de Co
mercio, por extravío de un título de 
240 pesetas de renta de la Deuda ex
terior de España al cuatro por ciento, 
estampillada emisión de mil ochocien
tos noventa y uno, serie D, número 
treinta y cuatro mil setecientos no
venta y uno, se anuncia la prohibi
ción de negociar y enajenar dicho tí
tulo de la Deuda y de cobrar sus cu
pones vencidos, y la retención del ca-
-ÍJS» ap uppisodsip E sasajajui 9 pnid 
Juzgado y resultas de este expedien
te, llamándose a la vez a los tenedor 
res del tan repetido título de la Deu
da para que dentro del término de 
nueve días, se personen en forma en 
el procedimiento, a contradecir, si les 
conviniere la demanda que ha sido 
promovida para obtener la declara
ción de nulidad de aquél y expedi
ción de duplicado, con arreglo a los 
preceptos legales que antes se citan, 
previniéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar, con arreglo a la Ley. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta v dos. 

V . e B.° 
El Juez, 

(Firmado.) 
El Secretario, 

Ramiro López 
(A.—139) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, en autos eje
cutivos a instancia de «Siemens In
dustria Eléctrica», representada por 
el Procurador D. Juan Montero, con
tra D. Luis Ramírez González, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 

este Juzgado, el día dos de febrero 
próximo, a las once, y por el precio 
de Su tasación : 
Un motor asincrono, de corriente al

terna, trifásica, construc
ción normal abierti, coi 
platillos cojinetes, autolu-
brificantes, con anillos ro
zantes y aparato levanta 
escobillas, de una poten
cia de veinte caballos, ten
sión ciento veinte-doscien-
tos diez voltios, cincuenta 
periodos, mil cuatrocientas 
cuarenta revoluciones por 
minuto, polea de doscien
tos milímetros por ciento 
ciento veinte milímetros 
de ancho, tipo R. ciento 
quince-cuatro, nú m e r o 
cuarenta y nueve mil cien
to sesenta y siete, con 
carriles tensores, arranca
dor a plena carga, con re
frigeración por aceite, de 
tres por cuatro y medio o. 
m., tipo Km. cuatrocien
tos tres, número diecisiete 
mil ciento noventa y nueve. 
Diez kgs. de aceite espe
cial para motor.—Un cua
dra de distribución, tipo 
n u e v e mil quinientos 
treinta y t r e s , número 
ciento cuarenta mil seis
cientos sesenta.—Un inte
rruptor tripolar.—Un am
perímetro, hasta setenta 
amperios. — Un cortadr-
cuito, número mil ocho
cientos ochenta y cinco, 
sesenta A . — T r e s cartu
chos fusiles, tipo D siete 
tres-sesenta. — Tres torni
llos, tipo S tres-sesenta, 
cuyo motor y accesorios 
han sido tasados por el pe
rito Ingeniero industrial 
nombrado en autos en la 
suma de mil doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha suma. -

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado avalúo. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta v dos. 

' El Secretario, 
Ricardo Gómez 

Y.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

C. Valledor 

(A.—T 48) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
mera instancia del distrito de Cham-
con esta fecha por el Juzgado de pri-
berí de esta Capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el juicio decla
rativo de menor cuantía seguido por 
don Honorato Sánchez Ruiz, contra 
don Máximo Mateo, hoy en ejecu-
ció de sentencia, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de motores eléctri
cos, tornos, máquinas y muebles em
bargados al demandado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día cinco de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que los mencionados bienes salen 
a subasta por el tipo de seis mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas, en 
que fueron tasados judicialmente. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente «,1 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Y que dichos bienes están deposi
tados en poder de D. Máximo Mateo, 
calle de Rodríguez San Pedro, nú
mero cuarenta y cinco, bajo. 

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E ^Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa. 

(A.r-145) 

U N I V E R S I D A D 
EPICTO „ , ; , ¡-| 

En los autos de procedimiento, su
mario de la Ley hipotecaria, que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Villa, Secretaría de don Fe
lipe González Bernabé, promovidos 
por don Domingo Maydagán Eguia-
zu, y continuados hoy por sus here
deros, que están representados por el 
Procurador don Eduardo Morales 
Díaz para hacerse cobro del présta
mo de ciento treinta y cinco mil pe
setas e intereses hecho a don Fer
nando López Fernández en la escri
tura base de este procedimiento; ha
biéndose acordado en providencia del 
día de hoy sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la 
primera, la finca hipotecada en ga
rantía del indicado préstamo, que es 
la siguiente: 
Una casa en construcción en esta V i 

lla, calle de Lope de Rue
da, número dieciocho, an
tes sin él, correspondiente 
a la Sección primera de' 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía. Se distribu
ye su planta en seis cru
jías, dando lugar a dos 
patios laterales, uno cen
tral y otro en el testero. 
Verticalmente constará, de 
un semisótano, distribuido 
en cinco viviendas y habi
tación párá el portero, 
planta de entresuelo con 
cuatro viviendas y porte
ría, portal y paso; cinco 
plantas más, o sea princi
pa I, primero, segundo, 
tercero y cuarto, distribui
das cada una en cinco vi
viendas, y un ático distri
buido en otras cinco. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintisiete de febrero próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad, sito en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, nú
mero uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la suma por que dicha finca 
sale a subasta es la de trescientas se
tenta y cinco mil pesetas, sin que sea 
admisible postura alguna inferior a 
la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación a 

3ue se refiere la regla cuarta del ar-
culo ciento treinta y uno de la Ley 

hipotecaria están de manifiesto a los 
licitadores en la Secretarla del infras
crito. 

Que ,se entenderá que todo licita-
d o r acepta cqmo bastante la titula-
cióu. 

Que las cargas o gravamenea^ari^ 
teriore> y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
(a subasta, se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del mismo. 

Dado en Madrid, a, dieciséis de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos.—Dr. José Santaló.—El Secre
tario, Felipe González Bernabé. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a die
ciséis de enero de m i 1 novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Y 0 B 0 

f • TT 
El Juez de primera instancia, 

Dr. José Santaló 
(D.—10) 

i —o— 
L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de lo mandado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Capital, 
en expediente sobre declaración de 
herederos ab intestalo de D. Francis
co González Fernández, de sesenta y 
un años de edad, natural y vecino de 
Madrid, donde falleció el tres de di
ciembre de mil novecientos treinta, en 
estado de soltero, y sin ascendientes 
ni descendientes, se hace público que 
lá herencia del causantes es reclama
da por sus hermanos de doble víncu
lo doña Trinidad y doña María Gra
cia González Fernández, y a la >ez 
se llama a quienes se crean con igual 
o mejor derecho a tal herencia, para 
que» en el término de treinta días, 
comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, previniéndo
les que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que «haya lugar con arre
glo a la Ley. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

V.° B.° 
Salvador Alarcón. lili 

Ante mí, 
Ramiro López 

(I>— 
i r 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Capital, Secretarla de don 
Antonio Aguilar, en el juicio ejecuti
vo que sigue D . Manuel Cabánelas 
Camaño, contra D . Luis San Martín 
MoveMán, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, de un crédito embargado a 
don Manuel Cabánelas Camaño, que 
éste ostenta como tenedor de dos le
tras de cambio, giradas por D . Justo 
Aedo el trece de marzo de mil nove
cientos treinta, por mil setecientas 
cincuenta pesetas, una, y la otra, por 
dos mil pesetas, a cargo de don 
Luis San Martín, que las aceptó, con 
vencimiento al trece de junio de 1930, 
y para el cobro de cuyo crédito tiene 
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promovidas ei &r, Cwkttelás diligen
ciáis preliminares'íatf ejecución para 
reconocimiento de su» firmas contra 
el librador) £K\ ;JH£tfj 1 A*dw ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Capital. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado del 
distrito de Chamberí, sito en Madrid, 
calle del General Castaños, número 
uno, el día cinco de febrero próximo, 
a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Que el referido crédito sale a su
basta por el tipo de dos mil cien pe
setas, en que ha sido, tasado judicial
mente. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previamen
te el diez por ciento efectivo de la ex
presada cantidad. 

Dado en Madrid, a catorce de ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 
El Juez de primera instancia, 

. , El Secretario 
Antonio Aguilar 

Eduardo Ruiz (A.—143) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en esta fecha 
por el señor Juez municipal del dis
trito del Congreso de Madrid, en 
cumplimiento de exhorto del Juzgado 
de igual clase del distrito de Sarria, 
de Barcelona, dimanante de autos de 
juicio verbal que en el mismo se si
guen a instancia de don Pedro Xiri-
nachs, en nombre de la Caja de Pre
visión y Socorro, contra don Francis
co San Román Cámara, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes-' 
embargados al demandado, en ejecu
ción de sentencia, cuya relación es .'a 
siguiente: ' ' '' ' ; 

'< »iíi -• m i 

i,íl .-.it fui 

e K W c t l e r o ^ madera V ¿ W # ^ « , 
' '? esqueleto, con pt'es'forAea-

d o s, valorado pericial-
•J • mente en cincuenta pese

tas. 
Un aparador de iguales 

características que el ante
rior, valorado en ochenta 
pesetas. 

Dos sillones, madera de 
roble, en esqueleto, valo
rados en sesenta pesetas. 

Un reloj', caja cuadra
da, muy usado,, sin mar-

' co, valorado en veinticin-
I ' co pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en estableci
miento público destinado al efecto, 

I una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del total de la ante-

i rior tasación pericial. 
Que'no se admitirá postura que no 

i cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca-
jlidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
j depositados en la calle de Blasco de 
IGaray, número siete, domicilio del 
¡ demandado; y 

Que para que tenga lugar la su-
j basta se ha señalado el día veintiocho 
*de los corrientes, a las once horas, 
jen la Sala audiencia de este Juzga
ndo, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42. 

Y para que conste, currípliendo lo 
,ordenado y su publicación en el Bo-
ILETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
tel presente, visado por S. S., en Ma
drid, a quince de enero de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretarlo, 
(Firmado.) 

V.° B.° (ivúüí-i U.t j.>. |EI Juez municipal, 
Emilio Nogueras (A.—146) 

C O N G R E S O 

.iiin EDICTO 

En los autos dé juicio verbal que 
se siguen en este Juzgado a instancia 
de don Fernando Pinto Gómez, Pro
curador de los X r ' D u r»ales, en con
cepto de apoderado de Mareé y Ar-
met, Sociedad en comandita, contra 
don Manuel Pérez Sáez, de ignorado 
domicilió y paradero, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a quince de junio de mil 

novecientos veintiocho; el 
señor don, José María Gil 
Robles, Juez municipal 
del distrito del Congreso 
de esta Corte, habiendo 
visto el presente juicio 
verbal seguido en este 
Juzgado a instancia del 
Procurador don Mariano 
Albéniz Buslamante, en 
concepto de apoderado de 
la Sociedad en comandita 
Mareé y Armet, contra 
don Manuel Pérez Sáez, 
mayor de edad, cuyo do
micilio se desconoce en la 
actualidad, en reclamación 
de ochocientas cincuenta y 
dos pesetas cincuenta cén
timos por saldo de cuen
ta, intereses legales y cos
tas.—Fallo: Q u e debo 

1 condenar y condeno al de
mandado, don Manuel Pé
rez Sáez, a que, una vez 
firme, esta resolución, pa
gue a la Sociedad Mercé 
y Armet la suma de ocho
cientas cincuenta y dos 
pesetas con cincuenta cén
timos que le reclama por 

< ,|os conceptos que lá de
manda comprende, intere

ses legales de dicha suma 
a razón del cinco por cien
to anual desde la interpe
lación judicial, y asimis
mo le condeno al pago de 
Jas instas tie este juicio. 
Así, por esta mi senten-

f*,K) t cía, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María Gil 
Robles. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con objeto 
de que sirva de notificación al de
mandado, don Manuel Pérez, de ig
norado domicilio y paradero, se ex
pide el presente en Madrid, a once 
de octubre de mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

V.° B.* 
(Firmado.) 

(A.—142) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Aviso 
En la rectificación anunciada en 

este periódico oficial el día quince del 
corriente, referente al concurso de 
obras de urbanización en calles o tra
yectos de !a segunda zona del Ensan
che, se fijó, por error, la cantidad de 
nueve millones sietecientas veintiséis 
mil trescientas cincuenta pesetas die
ciocho céntimos, en lugar de la de 
ocho millones setecientas veinticua
tro mil setecientas trece con treinta y 
nu-ve có timos, que es la cifra toiai 
que ha de servir de base al mancio-
11 -.1 • co.i«irso, siendo, p°ír taño, las 
¡"•unzas r ;< visional y deliuiti .a, A s-

, poct* . milite, el cinco por ciento y el 
• lie/. |3-*r ciento de la úkwna cifra 
nv-ivíonada. 

Lo que se anuncia al público pata 
su CÍ 1 o- »m 1 nto. 

8 COMISIÓN (GESTORA-

tes y ocho articuladas, suministradas poi la Casa «Hijos de N . As-
taburuaga», deEibar, por haberse verificado este suministro previa 
autorización concedida por acuerdo de 3 de septiembre último. 

37. Aprobar el acta, reáittida por el Director del Hospital Pro
vincial, dé la recepción de doce uniformes y seis gabanes de invier
no, suministrados por D . Moisés Sancha, por haberse verificado es
te suministro previa autorización concedida por acuerdo de 15 de 
octubre último. 

38. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabilidad, le 
sea devuelta a p . José Garitagoitia, Gerente de los «Almacenes 
Progreso, S. L.», la fianza que tiene constituida para responder del 
cumplimiento de su contrato de suministro de telas y ropas para ca
ma y vestuario a los Establecimientos'provinciales de Beneficencia, 
durante el año económico de 1931, debiendo previamente justifi
car haber satisfecho a la Hacienda pública los derechos reales por 
cancelación de la expresada garantía. 

39. Declarar la excepción de subasta, con arreglo a lo estable
cido en el caso 5.° del artículo 164 del Estatuto municipal, para ad
quirir por administración la cantidad de azúcar y cacao que sea ne
cesaria en los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Pa
bellón de Oncología é Inclusa, respectivamente, durante él ejercicio 
económico de 19á2, a cuyo efecto se publicará un anuncio en el Bo
letín Oficial, señalándose hasta el día 13 de enero próximo el plazo 
para admisión de ofertas. 

40. Quedar enterada y conforme del Decreto de la Presidencia 
de esta Corporación, fecha 31 de diciembre último, designando a los 
abastecedores D . Tomás Fernández Gómez y D . ¡osé Martín Mar
tín, por ser sus ofertas las más ventajosas para los intereses de Ja 
Provincia, y en virtud de la autorización que le fué concedida por 
acuerdo de 26 del citado mes, para que sean adquiridos de ios 
mismos, por administración, la carne de vaca y carnero, al precio 
de 3,20 pesetas kilogramo, y gallinas, al de 5,75 una, respectiva
mente, con destino a los Establecimientos de Beneficencia duran
te el próximo año económico de 

41. Conceder el ingreso, y cuando por el turno establecido le 
corresponda, en el Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos, a la 
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visión de esta pjaza deberá ajustarse a> las condiciones que para ello 
fije la Corporación cuando haya lugar a ello. 

19. Aprobar la propuesta de bases para la celebración de un 
nuevo concurso, para proveer la plaza de Auxil iar del servicio de 
Mecanoterapia y Masaje del Hospital provincial, toda vez que el 
anterior fué declarado desierto, nombrando para formar e l Tribunal 
a \qs Sr. CarbaHedo, Visitador y Jefe del servicio. 

20. Acceder a la petición formulada por el ex Inspector del 
Hospicio adscrito a las oficinas de esta Corporación en concepto de 
Auxil iar administrativo, D . José Ramo Alcaide, concediéndole un 
anticipo reintegrable de dos pagas en las condiciones prevenidas por 
el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, toda vez que no tiene 
pendiente ningún otro anticipo y acompaña la debida documenta* 
ción justificativa. 

21. Acceder a lapeticióo formulada por el funcionario adminis
trativo de la Corporación, D. Agustín Balboa Cubillo concediéndole 
un anticipo reintegrable de dos'pagas en las condiciones prevenidas 
por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, toda vez que no 
tiene pendiente ningún otro anticipo y acompaña la debida docu
mentación justificativa. 

22. Quedar enterada de la comunicación del (efe del Servicio 
de Mecanización, en que da cuenta de la dimisión de la señorita 
María Teresa González, maquinista y encargada del fichero indistin
tamente, y que por el mismo, se formulen las reglas oportunas para 
proveer esta vacante y las de análoga índole que se produzcan en lo 
sucesivo en dicho servicio. 

23. Aprobar el proyecto y presupuesto presentado por el señor 
Arquitecto Jefe, para la reparación y limpieza en el Archivo Gene
ral y Caja, importante 6.8M,70 pesetas, que se abonarán con cargo 
al Capítulo X I , Artículo 10, del presupuesto vigente, autorizando al 
citado señor Arquitecto para ejecutar por administración las men
cionadas obras. 

24. Que se den las gracias al Sr. Nieto Got por las 18 cajas lie 
medias regaladas para las niñas de los Asilos provinciales. 

24 bis) Señalar los días 14 y 28 del corriente para la ce- , 
lebración de sesiones en el presente mes de enero. 



Madrid, dieciséis de enco <le n.il 
novecientos' treinta' v dos: -ciitíj *»oci ojnij too rtv4¿üL"_i . El Secretario, 

>v, 1 l i l i . ».. 1.-' .<.< . . ./..J 

< , l 6 t ; W r , P ^ m e J ° 
. . . (Q»i 13 bis) 

... „IU, 

A Y U N T A M I E N T O S 
.. 1 ... 1. 1/ • O •.»!»>>;. 

VI L L A R FIO D E S A L V A N O S 

•fel Ayuntamiento de mi presiden
cia', CT sesión eeíelirada'el' QÍa'^O de 
diciembre de 'io^ 1, acordó anunciar 
1 oñ'cür'so'para la provisión en propie
dad dé la plaza cié Inspector Munici
pal Veterinario, dotada, por todos 
conceptos '̂ én el presupuesto,vigente, 
con el sueldo anual de '¿'.285 pesetas, 
v que se halla vacante por falleci
miento del que ía desempeñaba, con 
arreglo a las e*wdtcii*m .> rr bases si-

Primera 
a) Ser e^oajiplj mayor de veinti

cinco años y no exceder de cuarenta 
al finalizar el peníottd de presentación 
de instancias. 

b) Estar en ptíséSión' del título de 
Veterinario"" o'>il>ontx| »•< 

k) Nbtetíer" defecto físico rjlié le 
impida ejercer con actividadel cargo. 

d) Haber Observado buena con-
dutRV, estar en pfénó goce dé los de
rechos ci vi fes v'fcarécer de anteceden
tes penales: 1 ' ' • " " 

•Jii 1.1 'ni 1 tiltil il'i .í'uiillln 11 Ofl ¡*4l J 

, ., , Segunda 
Las. instancias, debidamente rein

tegradas, de los que soliciten tomar 
parte.emel'eoncurso para la provisión 
de la-placea antes expresada, serán cti-
rigidas al señor Alcalde Presidente v 
preseatadas e n l a Secretaría det 
Ayuntamiento, acompañadas de la 
cédula personal corriente del intere
sado* durante las horas hábiles de ofi

cina, en el plazo de veinte dias natu
rales, contados desdé el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL» de la provincia y 
Qacetofa MMa). plafio ser¿ fil¿de 
^ f a f e d f ,.,.... . 

. . i ' , s . ( , i . . . > "Tercera ' I twfa 
• A las instancias' se acompañarán' 

los srgifieiVres dOĉ rrrrertrós í ' ! i ' J ' 
1 1- Certificación dé tíatím^errto)Iei, 

gatrzííd», éx-pedhía por"1 ePRtígistW 
Cívfr"'1 j.n ta .tu >*»». 11.', l « H i n o i i i H i 

2.P CerrifrcariÓh de buena''1 córi-
ducta.'"' " ' " ^ " ' • " ' V ' i ' " 

1.° Certificación negativa de ante-
~ , n , i.< , • cedentes penales. 
4. 0 Justificación de haber cumplí-' 

do los deberes militares. 
•3." Título profesional y certifica

ción académica ide estudios. 
•>6'S ' Certificación acreditativa de 
no tenerdefecto físico,' que le impida 
0 dificulte1-ta 'actividad' que el cargo 
exige. ' -

7." (\ranfos justificareis c r e a n 
Oportunos acompañar los socilitantes 
pata acreditar Tos niérítos que po
sean. En igualdad de circunstancias, 
serán preferidos1'tos que hayan pres
tado' Servicios' de su clase en este 
Apuntamiento. ' 
-OH O/i) 1 •'»< 

, Cuarto, ... 
Transcurrido el plazo señalado, se 

procederá por la Corporación muni
cipal a la designación del concursan
te que, a juicio de la misma, haya de 
ocupar la plaza vacante. 

' Lo que.e n cumplimiento del artícu
l o 5.0 del Decreto del Ministerio de 
; Fomento de 20 de noviembre de 1931 
¡y demás preceptos vigentes, se hace 
público para conocimiento general y 
efectos reglamentarios procedentes. 

Villarejocde Salvanés/a 15 de ene-
I ro de 1032. 

1 El Alcalde, 
Mariano Alonso. 

1 Núm. 183) (O.—16) 
i -i . i iiti .• >¡»fi-»"ii;iu«• > lA/tn.iii 

tofáfrlMtU P ^ l * CQMPRCIO 
QJEL RAMO DE L A A L I M E N T A -

GION DE M A D R I D 
r.j 

Aprobado por e*'Pleno de este or-
ganismo, en sesión del quince del 
actual," uri CórYírato'dé Trabajo que 
obliga a todos los "industríales y de-
pendencia ae los establecimientos 
qué'fe éstán'^féctos' (excepción hecha 
de la Sécéion de Almacenistas y Ma
yoristas de' Carbones,' que tiene en 
ví¿or s'u Cón'ffato'de Trabajo inde-
pendiente), se nace publico para que 
los interesados püédari examinar el 
Contrato referido y sus bases, en ,1a 
ofíCÍiVá siKÍal, Fiiéncárrál.'séis, prin-
c*ipaf "izquierda; de cinco a ocho de 
la 'tariíé, bocios T<>s dfas laborables^ y 
ejéir6lwrj''si' a' áti' derecho 'icónviene, 
lÓs recursos''oportunos en la fóírma y 
ptkz'ó' p'í'evístos'en í a L e y de jurados 
mixtos del veintisiete de noviémbjre 
déjlmil''n<>\ ecientos treinta y uño, que 
se' háílará á disposición dé los que lo 
deseen. 

Aladri^^piséls dñ enerp de mil 
Wrj^iWP^ treinta,.y,(dosfJ, „ 

,I> u^eald «i' •...-< - El. - Secretaripv 
.(Firmado.) 

V . ° B.° •' ; 1 ibubnai ii'ib 
El' Presideme, 

(Firmado:) ' 
I '/(/iinl iifin <-t.¡ 1. ' ' ' " ' ' / ' A ' " '.'JJ\ ' ' 
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Especialidades :-: Consulta diaria 

muy económica 
i "... ~T J 

M i l . I 

4Q GR KA iWDUíTfMA D E L 
M U E B L E , M A D E R A Y SIMILA

RES DE M A D R I D 
i 111 iq 

El Pleno ,deieSte'!JüradO mixto, en 
su sesión del día de aye^'tdrHó por 
unanimidad et siguiente acuerdó; 

En los tañeres dónde sé rrraHtenga 
la semana inglesa, o en 16 sucesivo 
se estableciera,' regirá "el siguiente 
horario! 1 — •' '"' ' "•'* 

A) Por la tnáflana; éh todo 
tiempo r 

'Entrada, a fas ocho. 
Salida, a lárs ¿kirie. 
B) Por la tarde: 

"Del primefo de Octubre al treinta y 
uno de marzo i 1 

Entrada, a la una. 
Salida, los'lurtes,*a las cinco; los 

martes, miércoles, jueves y viernes, 
!a-tas-seis. • • ''' 

Del primero de abril' a!' treinta de 
septiembre?" ' 1 l / 

Bntrada, a las doS'. - -
Saliday los twnes, a tas setst los 

martes, miércoles, jueves y viernes, 
a las1 srete,.'",""/' 

En los ¿asos que- los' obreros tuvie
ran que realizar sus traba ios en obras 
de construcción, comercio o indus
trias, se sujetarán1 áf horario que en 
los irriSrilos rija. • "' ' 

Lo que se pone'eti' cótibcimíerito dé 
los interesados, a loa' efectos de lo 
dispuesto ép él' artíéutó' veintinueve 
de ta Lev def Turados -'nintt'tís' profe
sionales "•• -l'-lb •••!» •»••!.l » (I 

Madrid, quince 'tíé'eriéro de rr.il 
novecientos treinta v dos. 

El Presidente, 
Santiago' Pérez 

(Rubricado.) 
-1.1 > i . > i . . . i. M Í , i 1 • t-J^ y l J J V • 1 ' 

»;! i. MÍ- T , . - " .. a.i >• a 11. » '!' IITM ÍI.É. 
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Imprenta Provincial. - D r . Esqnerdo. ?í 

Teléfono, jftaos n»< 'IIJ noi 
u»l-»n)"i 

6 COMISIÓN GESTORA 

25. Rechazar de plano, por falta absoluta de razón, de confor
midadcon e l Letrado de esta Corporación prdvinciaL la instancia 
de D . A r t u r o Orensanz, fecha 12 de diciembrerje 19B0, oarft q;ue 
se le abone la cantidad de 2.656 pesetas, en que valora los perrui-
cios cfiie se le han ocasionado, por haber sido, según^afirma, atrope
llado por tm aütómóviUtánílue propiedad de la misma; desestimán
dose-igualmente la presentada en 21 de mayo último, litrritada a 
insistir en dicha pretensión, acompañando los justificantes de al-
gonos pagos incluidos en aquella suma; ül u ,\,>>>l oj ; 

Quedar enterada del oficio del Excmo Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, manifestando que, agotada en 
la actualidad, en el Presupuesto vigente, la cantidad presupuestada 
panvel pago<de expropiaciones, en el formulado para el ejercicio de 
1932,-se ha consignado 4a cantidad de 4^.829 pesetas, cuyo pago 
se interesó en 9 de noviembre último, por terrenos expropiados 
para la alineación de la calle de Atocha, con vuelta a la ae Ferttáu 
Núflez y Santa Isabel, propiedad de esta Diputación. 

Vt. Desestrmar instanda de D . Silverio Muñoz Berrueco, inte
resándole sea concedida Lt instalación deun taller de carpintería en 
et nuevo Hospicio provincial, por no haber sido acordado todavtt 
el régimen futuro de dicho Establecimiento. ^ , i ! 1 '"'•• 3 l l J i ' 

- 3lft. Rocabar de la Superioridad la concesión de k » terrenos 
donde ha sido construido por esta Diputación el pabellón de O n 
cología adosado al Instituto del Cáncer, y la libre disposición del 
edificio,. ;J i:l : . i <:. i «i i i.»; „: . " . u n u i !•* *I«AJ ->»*4> / .•.•Ju-iiiu ; 

» . Contestar a la Directiva de la Sociedad del personal al ser
vicio de Hospitales y ariálogos, que esta Diptitadón no tfeñe apro
bado contrato alguno para el servicio de los mozos sirvientes de sus 
hospitales y -que las conversaciones habidas entre los directores 
de estos establecimientos y dichos mozos han sido únicamente 
conversaciones preliminares y propuestas sobre los cuales no se 
ha llegado a u n acuerdo por no- haber sido contestadas por los i n 
dicados mozos. . fctó'ino ítwjonon 

10. Quedar enterada del oficio del Delegado de los Gonales^e 
Lozoya interesando se designe un funcionario de esta Diputación 
para> q«e se persone en dicha oficina al objeto Ae que lo s»-a lacMa 
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do el impreso necesario oara solicitar la concesión reglamentaria 
del suministro de aguasal nuevo Hospicio Provincial^mariiiestan
do en cuanto a la "tarifa de dicha concesión, míe sólo puede set 
aplicada la concedida a los e^tablecirrriétíbs benéficos por4 Real 
decreto de 14 de julio dé'1905, o* sea ta. de 5 céntimos de peseta 
por metro cúbico^cótjsrjmrdo: 

31. Declarar dé abono a la Un ion ET^ctricá ^adfn^eñá, fe can
tidad de15i,'20 pesetas, importé'délaspólizas pordi^Mgpmpañía 
satisfechas para el contrato de suministro de fluido eléctrico al nue
vo Hospicio Provincial. < u:u!..i on 

,«i Aprobar <* atta fernitrda por lá Diiéc¿fórí del Hóéttital 
Provincia!, -de lareceptiórt de 26^'arreas de lana-, sfiúiínistradás 
por D . Rafael' Barra!, pof nabérse verificado dicha aoYMsiciOn én 
virtud deacuerdo del 15 de Octubre ^h1Ó ,. ,.; J ' '•• ^ f•:' ,. , ' l , í: i ' '-

el huevó Pabellón dé dementes^ cónátrutdo en el Hospitaf Pr^vinpial 
y de Jconformidyad con lo preVehiab én'ét casó 4. 0 'aei artículo 164 
del Estatuto Municipal' exceptuaf de las formalidades dé 'subasta 
y concurso esta adquisición, y autorizar a l Arquitecto Jefe Pro
vincial para que, 'dé acuerdo y con la intervención del señor 
Dipntádo Visitador del Establecimiento, adcjdiéra, por adminis
tración, el • expresado moblaje, abonando su importe dé 33.100 
pesetas, con cargo al 1 crédito de igual cantidad írtcorrioratío 'al 
Gapftulo V5H, Artículo 3 . a (y noal Capítulo I, Artículo 1.°, como 
se consignó en el acuerdo de 31 de diciembre último), del Presu
puesto de gastos de 1931. ' '• ' • , ; " ' • ' u * * , J 

34. Aprobar el acta, remitida por la Dirección del Hospital 
Provincial; de la recepción de ciento sesenta y cinco banquetas, su
ministradas pof D . Rafael Barral, por haberse efectuado dicho su
ministro en virtud de acuerdo de 15 de octubre último. 

35. Aprobar el acta, remitida por el Director del Hospital Pro
vincia!, de la recepción de doscientas mesillas de ndche, suminis
tradas por D. -Rafael Barral; por haberse efectuado dicho suministro 
en virtud de autorización concedida en 15 de octubre último. 

36. A probar el acta, remitida por el Director del Hospital Pr< > 
vincial, de la recepción dé'doscitíhtíis cua¡ dita y tíos Cáhias corrtén-

Li i. i i -i j f.» • / ' 11 ¡< < >•' t i i II.IUM i i i lio 7 i MI i , 171/. i ' * • 
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